
Dependencia:  Área:

Código del Cargo: Código del Puesto:

Categoría: Nombre del Puesto:

Nombre del Cargo: Reporta a:

Objetivo del Cargo:

MACRO PROCESO PROCESO ACTIVIDAD

MACRO PROCESO PROCESO ACTIVIDAD

CODIGO

Formación Académica:

Legales:

Experiencia:

CODIGO

CODIGO

CODIGO

CODIGO D C B A

CAR-01

CAR-02

CAR-03

CAR-04
CAR-05

CODIGO D C B A

GER-01

GER-02

GER-03

CODIGO D C B A

NEG-01

NEG-02

NEG-03

NEG-04

NEG-05

CODIGO D C B A

SOP-01

SOP-02

SOP-03

CODIGO D C B A

DISC-01

DISC-02

DISC-03

DISC-04

FUNCIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON RIESGO:

16. Advertir con una asesoría oportuna los riesgos legales en la toma de las diferentes decisiones por la Junta

Directiva Nacional.

13, Atender cualquier otro requerimiento que le sea asignado en forma directa por la Junta Directiva Nacional,

acorde con la naturaleza de su puesto.

17. Promover en su área de trabajo la cultura de riesgo institucional orientada al logro de resultados y a la

medición del desempeño considerando el apetito de riesgo. 

18. Conocer la metodología institucional de administración de riesgos en programas, proyectos e iniciativas. 

15. Ejecutar otras funciones propias del puesto.

14. Tener disponibilidad de traslado para la atención de asuntos inherentes a su puesto de trabajo.

10. Elaborar pronunciamientos jurídicos cuando le sean requeridos por la Junta Directiva y demás Órganos a los

cuales brinda asesoría.

11. Asistir cuando así se le solicite, a las sesiones de Juntas Directivas de las Sociedades Anónimas.

Ejecutar labores profesionales como Asesor en materia jurídica a la Junta Directiva Nacional del Banco, en forma adecuada y oportuna, a fin de que se cumpla con el

marco legal establecido, en las diferentes actividades que le corresponden. 

2. Asistir a todas las sesiones de la Junta Directiva Nacional y a las Comisiones cuando sea convocado por dichos

Órganos.

3. Coordinar con las Juntas Directivas de las Sociedades del Conglomerado Financiero, el seguimiento y

cumplimiento de los aspectos de carácter jurídico que la Asamblea de Accionistas considere pertinentes. 

5. Emitir criterios jurídicos a la Junta Directiva sobre la interpretación, contenido y aplicación de los distintos

reglamentos y normas internas y externas que rigen la actividad de la institución.

6. Coordinar con la Dirección Jurídica del Banco aquellos asuntos solicitados por la Junta Directiva.

12. Por la naturaleza de la clase tiene acceso a información estratégica y de uso restringido.

4. Cumplir con la calidad y tiempos de respuesta establecidos para las funciones correspondientes al cargo.

7. Orientar a la Junta Directiva Nacional, sobre el marco de legalidad que rige la actuación del Banco en el

sistema financiero nacional.

1. Asesorar directamente a la Junta Directiva Nacional.

                                  MANUAL DE PUESTOS 

Junta Directiva Nacional

Asesor Legal Junta Directiva Nacional

Junta Directiva Nacional

25

Asesor Legal Junta Directiva Nacional

Junta Directiva Nacional

3027 (plaza de carácter confidencial) 3027

8. Asesorar y evacuar consultas legales y suministrar información oportuna a miembros y personal de la Junta

Directiva Nacional que los soliciten, para cumplir con el ordenamiento jurídico en todas las operaciones que se

realicen.

FUNCIONES ESPECÍFICAS

9. Asesorar, a petición expresa de la Junta Directiva, a otros órganos colegiados del Conglomerado Financiero

Banco Popular y de Desarrollo Comunal.

REQUISITOS EXIGIBLES

Licenciatura en Derecho. Preferiblemente nivel de especialidad o Maestría en Derecho Administrativo, público, bancario, comercial

laboral o penal.

Incorporado al Colegio de Abogados de Costa Rica y estar al día con sus obligaciones con el mismo.

 REQUISITOS TÉCNICOS EXIGIBLES  (*)

Conocimiento de Legislación costarricense, relacionada con el derecho administrativo, bancario, comercial, tributario y mercantil y en general con la legislación y

regulación que le es aplicable al Banco como ente sujeto al Derecho Público, y a la normativa y legislación que regula la actividad ordinaria de las sociedades

anónimas de su propiedad.

Tres años de experiencia en asesoría de Órganos Colegiados supervisados y cinco años de experiencia en el ejercicio de la profesión.

Conocimiento en técnicas de oratoria.

Conocimiento de la normativa externa relacionada con la Contraloría General de la República.

Conocimiento de la normativa externa relacionada con el Banco Central de Costa Rica.

Estudio en procesos de arbitraje.

Orientación al Logro 

* Los requisitos técnicos exigibles deben ser presentados con respaldo por medio de certificaciones de participación, aprovechamiento, cursos o similares. 

Conocimiento de la Ley de la Promoción y Defensa Efectiva del Consumidor, en particular de asuntos relacionados con la Defensoría del Consumidor.

SISTEMA

Inglés Técnico. 

SISTEMAS UTILIZADOS

Conocimiento de la normativa externa relacionada con las Superintendencias que regulan a las diferentes Entidades del Conglomerado Financiero (SUGEF, SUGEVAL, 

SUPEN, SUGESE).

 REQUISITOS TÉCNICOS DESEABLES

Observaciones: 

Desarrollo de Otros

Seguimiento de procedimientos

Influencia

Estabilidad

Del Negocio:

Se crea perfil mediante Acta 22-PDH-03 a solicitud de la Gerencia General. En este perfil se actualizaron funciones, experiencia requerida y se incluyó la

capacitación requerida, según oficio DDHO-1509-06, con visto bueno de la Gerencia General Corporativa (14-09-2006) de acuerdo con lo establecido en los

artículos 3 y 6 del Reglamento de Clasificación y Valoración de Puestos del Grupo Financiero Banco Popular el cual fue aprobado en la Sesión 4367 de la Junta

Directiva Nacional celebrada el 2 de febrero del 2006.    

Conformidad

Gerenciales:

DISC - Personalidad

Dominancia 

Análisis de la Información

Precisión

Dirección de Equipo

Seguimiento de la Gestión

File Maxter, Master Lex o similares.
Word, Excel y Power Point.

COMPETENCIAS REQUERIDAS

Orientación al Cliente

PERFIL KOMPE DISC:

Compromiso Social

Practicidad

Se modifica el perfil con base en el acuerdo JDN-5638-ACD-346-ART-4, sesión de fecha 13 de mayo de 2019.

Cardinales:

Innovación y Creatividad

BP PUESTOS PROFESIONALES SOPORTE

Negociación

Persuasión

Manejo Emocional

Trabajo en Equipo

Del Soporte:

Planeación


